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Ano I X . 
Miércoles 14 de Abril de 1858. 

Este periódico sale diariamente. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio de seis lineas que deberá remitirse Armado á la Redacción antes el medio 
dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 1 real.—Pago anticipa,^ y en 
plata.—PUNTOS DE SUSCRICION.—Imprenta de esto Periódico, y en provincias, so podra ver la lista de corrosponsalcs que se inserta en la hoja d,,] |,mpg 

Número 102. 

llUlIy 
|pari 

, r 
|pat, 

pn 
peco, 
pllf, 
inii¡ 
ps ll) 

d| 
[•'oeai 
a coi 

ilini!) 

I 

Imliio 

9 COI 

pan 

SUPERIOR GOBIERNO. 
gECBET.VRI\ DEL GOBIERNO SDl'EBIOR POLITICO.= 

rjj chinos radicados n i estas Islas que á 
¡oolinuiicion se espresan han pedido pasaportes 
L j j regresar á su pais, lo que se anuncia al 
Meo en cumplimiento del ar t ículo 20 del 
Judo de 20 de Diciembre de -1849. 
Lao-Onp;co, n ú m . -17,450: Yong-Yongco, nú 

puro -I8.2G0: Sy-Liongco, n ú m . {6.700. 
jlanila -12 de Abr i l de -1858.—Elízaga. 

CAPITANÍA GENERAL. 

DE L A PLAZA D E L 13 A L 14 DE ABRIL 
, DE 1858. 

tEFKS DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Co-
Mante graduado Capitán D. Ramón Elcjalde.— 
IB San Gabriel. E l Sr. Coronel Teniente Coronel 
iDomiugo Vila y Vargas.—Para Arroceros. E l 
Landante graduado Capitán D. Antonio Pascual. 
JjARADA. Los cuerpos de la guarnición á pro-
fcrcion de sus fuerzas. Rondas, Infante núm. 4. Vi-
" de1. Hospital y provisiones, Isabel II núm. 9. 

?)Í /O para el paseo de los enfermos, Isabel II nú-
iero' 9. 
Do orden de S. E . el Teniente Coronel Sargento 

, José Carvajal. 

TRIBUNALES. 
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don Francisco fiovira, Teniente de Gober
nador y Juez de primera instancia por 
S. M . de la provincia de Cavile, etc. 
Por el presente ello, llamo y emplazo por 

os di primera vez al ausente Víctor Loyola, natural 
y vecino del pueblo de Silan contra quien se 
instruye causa en este Juzgado sobre de tención 
arbitraria y robo,, para que dentro de nueve 
días contados desde la fecba se presente en 
dicho Juzgado ó en sus cárceles á lomar 
traslado y defenderse de los cargos que le re
sultan: que de hacerlo así será oida y guardada 
su justicia de lo contrario p rosegu i r é en la 
causa como si estuviese presente sin mas c i 
tarle ni oirle hasta sentencia definitiva inc lu
sive y tasación de costas si las hubiere y 

i 

cuantas diligencias se practiquen se h a r á n y se 
en tenderán con los estrados del Juzgado pa
rándole el mismo perjuicio como si en su 
propia persona se hicieren. 

Dado en Cavile á ocho de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y ocho. = Francisco I\ov¡ra = 
Por mandado del Sr. Juez. = Justo Mejil lano. 

Don José Alaria Darrasa, Alcalde mayor 
segundo por S. M . de la provincia de 
AI añila, encargado délos despachos del p r i 
mero de la misma, etc., etc. 

Por el presente cito á D . José Luciano 
Araullo vecino del pueblo de Santa Cruz de esta 
provincia de Manila , para que en el t é rmino 
da cuatro dias comparezca en este Juzgado á 
dec'arar en la causa criminal n ú m . 657. 

Dado en Santa Cruz 9 de Abril de H 858 = José 
M . * de Darrasa. = Por mandado de S. S.a = 
Doroteo Mar t in de Angeles. 2 

en el oficio de D. Juan Nepomuceno Tor ib io 
sito en la Alcaldía rauyor l . " de la provincia, 
donde los que gusten hacer postura pueden 
acercarse para enterarse de él y de las d e m á s 
buenas cualidades de dfebas fincas. Santa Cruz 
-15 de Abr i l de -1858. = P. A. D . D . J . N . T . = 
Doroteo Mar t io de Angeles. 3 

En v i r tud de providencia del Sr. Alcalde 
mayor -í.0 se s a c a r á n á subasta en los dias 26, 
27 y 28 del p róes imo Mayo de doce á dos de 
la m a ñ a n a todas las fincas de la t e s t amenta r í a 
de D. Simón Bernardino Velez que son siete 
casas situadas la una en Manila y su calle 
de la Solana esquina al á tr io de San Fran
cisco; otra en la Escolla á orillas del rio Pa-
sig y frente por el costado con la cárcel pú 
blica de la provincia; otra dividida en dos 
en el mismo sitio lindante con la anterior con 
frente á la calle y al r i o ; otra en el callejón 
del Carenero de San Gabriel que linda con 
la ocupada por los Sres. Peele Hubbel l y 
CiOinptxüiQ; o t r a a l ooo lac lo HA ln anterior QUC 
hace e squ í a s á la plaza de San Gabriei y calle
jón que vá al embarcadero; otra en el callejón 
del Rosario que vá á la de Anloague que es la 
tercera de la izquierda entrando por esta calle, 
y otra en la calle Nueva de Binondo que tiene 
el n ú m . 40 esquina callejón que vá á San Ja
cinto. En el pr imer dia de las almonedas se 
r e m a t a r á n las dos primeras; en el segundo 
la tercera y cuarta y en el ú l t imo , la quinta, 
sesta y sép t ima , adv i r t i éndose que servi rá de 
tipo en p rog re s ión ascendente el ava lúo que, 
practicado por peritos, se ha l la rá de manifiesto 

HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN GÉNEBAL DE TRIBUTOS T RENTAS 
NO ESTANCADAS DE FILH'INAS. = iSecc/ow de Propios 
y Arbitrios en la Admin i s lncon general de T r i -
¿M¿OS. =.Estando autorizada esta Adminislracion 
general para sufragar el gasto que ocasionen 
algunas madres que con sus niños de dos á 
cinco meses de edad y en buen estado de ro
bustez lleguen á ser yacunados para pasar á 
Zamboanga con el objeto de intentar la pro
pagación d é l a vacuna en dicho punto, las que 
gusten prestar este servicio pueden presentarse 
en esta Adminis t rac ión en el plazo de ocho dias 
á contar desde el 15 del actual para tratar de 
la gratificación que se les ha de abonar, ofre 
c iéndolas desde luego el mas ventajoso t r a 
tamiento respecto á los alimentos, localidad y 
asistencia en el buque de ida y vuelta, así 
como durante su permanencia en aquella p la 
z a . = M a n i l a -15 de Abr i l de -1858. —Iloman 
López . 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCA
DAS DE FHLIPINAS.SSNO hab iéndose presentado 
los apoderados en esta Capital de los fuucio 
narios comprendidos en el adjunto estado, á 
refiQfl&F de los Almacenes generales de estas 
IlenUis los efectos timbrados que por su con
ducto deben remesárse les y han sido librados 
por esta Admin i s t r ac ión general en las fechas 
é importancia que en el mismo se designan: 
se recomienda muy eficazmente á dichos Se
ñores apoderados lo verifiquen á la mayor 
brevedad, con lo que, ex imi rán á sus poder
dantes de la responsabilidad que, de lo contra
rio, pudiera exigírseles si llegase á faltar sur 
tido en sus respectivas provincias. 

Binondo 9 de A b r i l de -1858. = León de Or-
maechca. 
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Se anuncia al públ ico , que el dia 30 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general se s a c a r á 
á subas;a la contrata de cons t rucc ión de dos 
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cuyo vestido comunica por sus orlas la fuerza de curarlo 
todo. ¿Es tá i s preparada para recibirle?» 

«De todo mi corazón,» respondió uniendo las manos. «As
piro á poseer Aquel á quien solo he amado, en quien he 
c r e ído , á quien m i co razón per tenece .» 

«¿No tenéis en el corazón indignación n i cólera contra el 
que os ha herido? ¿No sent ís vanidad, n i orgullo elevarse 
en vuestra alma, al pensar en lo que habé is hecho? ¿Te-
neis conocimiento de alguna falta que necesita una humilde 
confesión y la absolución, para que podá i s recibir en vos 
este don sagrado?» 

«Sé que estoy llena de imperfecciones y de pecados, ¡oh 
venerable padre! pero no tengo esc rúpu lo en este momento 
de ninguna ofensa voluntaria. No necesito perdonar á aquel 
de quien queré i s hablar: le amo demasiado para eso, y 
dar ía de buena gana mi vida por salvarle. Y en cuanto á 
enorgullecerme, ¿no soy una humilde sierva que no ha hecho 
mas que ejecutar los mandamientos del Señor?» 

• En este caso, hija mia, invitad al S e ñ o r á bajar á 
vuestra morada, á fin de que habiendo venido á ella, os 
cure y os llene de su g rac ia .» 

Y a p r o x i m á n d o s e á la mesa, t o m ó en ella un fragmento 
de la sagrada Eucar is t ía bajo la forma de pan sin levadura, 
y como estaba seco, lo h u m e d e c i ó en el agua, y d e s p u é s 
se lo puso en su boca entreabierto (-1). La c e r r ó , y perma
neció algunos instantes sumergida en la con templac ión . 

De esta manera el bienaventurado Dionisio d e s e m p e ñ a b a 
el doble oficio de médico y de sacerdote, que le atribuye la 
inscr ipción de su tumba. 

(1) Eusobio nos dice, 6 propósito de Serapion, que esta era la manera 
de administrar la santa comunión á lo» enfermos, sin cúlii y bejo una 
«ola especie. 

—589— 
El medico llegó algunos instantes d e s p u é s . E x a m i n ó la 

herida con cuidado, y dec la ró que no ofrecía peligro por 
el momento. El golpe, según su d i recc ión , iba directamente 
al corazón de Fabío la . Pero su fiel esclava, á despecho d« 
la p roh ib ic ión , no habia cesado de andar todo el d ía al 
rededor de su ama, evitando ser importuna, pero deseosa 
de aprovechar cualquiera ocas ión para ayudar las saludables 
disposiciones, que las escenas de la m a ñ a n a no hab ían po
dido menos de producir. Ha l lábase en un cuarto vecino, 
cuando de repente reconoció los acentos de la cólera de una 
voz que le era muy familiar; se introdujo al momento y sin 
hacer ru ido en el aposento de Fabíola , al favor de la cor
tina que cerraba la entrada del cuarto, y e s p e r ó allí en la 
sombra, en el sitio mismo en que pocos meses antes habia 
recibido los consuelos de I n é s . 

Apenas se hallaba en el aposento, cuando empezó la ú l t i m a 
lucha. Entonces mientras que el asesino empujaba á su ama, 
le habia seguido paso á paso, y cuando levantó el brazo, se 
lanzó y c u b r i ó con su cuerpo el de la v íc t ima ; el golpe la 
a lcanzó, pero hizo desviar el brazo del asesino, y el arma 
mal dir igida la h i r ió en el cuello, dejando en él una herida 
profunda que se detuvo en la clavícula . ¿Neces i t amos decir 
cuanto le habia costado este sacrificio? N i el miedo del su
frimiento, n i el temor de la muerte hubiera podido detenerla 
un solo instante; pero el horror de marcar la frente de su 
hermano con el sello reprobador de Caín; la idea de que 
iba á hacerse doblemente fratricida, ¡hé a q u í lo que la t u r b ó 
much í s imol Sin embargo Syra haíua ofrecido su vida por 
la de su ama. Luchar contra el asesino hubiera sido un es
fuerzo inúti l ; conocía demasiado la fuerza y la agilidad de 
que estaba dotado; no podía pensar en alarmar la casa antes 
que se hubiera dado el golpe fatal; no le quedaba que hacer 
otra cosa sino realizar el sacrificio, su s t i t uyéndose á la víc
t ima designada. No obstante, hubiese querido l ibrar á su 
hermano del horror de completar ^u crimen, y al ensayarlo 
fué corno reveló delante de Fabiola su parentesco y su 
verdadero nombre. 

Fulv io , cegado por su furor, se habia negado á .creerla; 
pero estas palabras dichas en su lengua materna: «¡Acuér
date de m i banda que has encontrado en estos sitios!» le 
h a b í a n recordado la memoria de una historia de f a m i l i a 
tan sumamente t rágica , que si en aquel momento la t ierra 
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pangas para la vigilancia del Resguardo en los 
esteros de Pangasinao, con sujeción al pre
supuesto y plieg.» de condiciones que obran 
unidos al espediente de su razón , y que desde 
esta fecha se hallan de manifiesto en 'a mesa 
de parles do la referida Intendencia. Los que 
gusten hacer este servi'-in acud i rán suficiente
mente garanlidos en el dia, hora y lugar arriba 
aesignados para su remate en el mejor postor 

Sec ic ia r ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 12 de A b r i l de 1858.—Manuel 
Marzano. 5 

Se anuncia al públ ico que el dia 50 del ac
tua l , á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta 
de Reales almonedas que se verificará en los 
entrados de la Intendencia general se sacara 
á pública subasta la contrata del suministro 
de papel de J a p ó n que necesiten las fábr icas 
para la embollura del tabaco elaborado con 
sugecion al pliego de condiciones que se in 
serla á con t inuac ión . Los que gusten hacer 
este servicio a c u d i r á n suficientemente garan 
tidos en el dia, hora y lugar designados para 
su remate en el mejor postor. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almo 
nedasde Manila 12 de A b r i l de 1858 —Manuel 
Marzano. 

INSPECCIÓN GENERAL DE LAS FATIRICAS DE TA
BACO.— Plieyo de condiciones que redacta 
esta Inspección general de acuerdo con su 
Contaduría para sacar á pública subasta 
por el término de tres años el surtido de 
papel de Japón que necesiten las fábricas 
para la embollura del tabaco elaborado. 

i . " Cada pico de papel se c o m p o n d r á de 
diez manos de á trescientos ochenta pliegos 
cada una ó séanse tres m i l ochocientos pliegos 
por pico. 

2"" La clase y d imens ión del papel será 
en un todo igual á la mueslra que se acom 
p a ñ a r á rubricada por los Sres. Gefes de esta 
dependencia, la! cual se p o n d r á de manifiesto 
á los iiciladores y concluido el remate se con 
s e r v a r á la espresada muestra en esta Inspec
ción general para no recibir otra calidad de 
papel mas que del subastado. 

5.a El papel que se encuentre manchado 
ó ro to , aun cuando sea igual á la muestra, 
no p o d r á de n ingún modo recibirse del con
tratista 

4. a El n ú m e r o de picos do papel de J a p ó n 
que el contratista debe introducir cada un año 
en el depós i to de la Inspección general de 
Labores, será el de mil cincuenta el m í n i m u n 
y m i l doscientos el m á x i m u n , debiendo hacer 
las entregas p o r ter^ftfri^clontftdog Y en cada 
— v , «JO enusT id cantiuau ÜU crescreiiius c i n 
cuenta, á cuatrocientos picos, s egún sea el 
consumo que se calcule puede haber. 

5. ** Si el contratista dejare de in t roduci r 
el papel, que se le pedirá con quince, dias de 
ante lac ión , en el •depós i to de la Inspección 
general de Labores, esta p r o c e d e r á á com-! 
prar lo de particulares, y el mayor precio que 
pueda costar^ su adquis ic ión se rá de cuenta 
del conlralista. 

G." El tipo para abrir postura en cantidad 
descendente se rá el de cinco pesos cada pico 

que es ai que fué rematado en la ú l t ima 
contrata. 

7.* Después que sea reconocido y dado por 
bueno el papel el Ayudante encargado del A l 
macén de Depósito de esta Inspecc ión general, 
l ibrará recibo al contralista do haber este in
troducido la cantidad de papel que se le haya 
pedido, y en vista de ello, la Con tadu r í a ge
neral de Labores p r o c e d e r á á formar la cor
respondiente l iquidación para el paso de su 
importe por la Teso re r í a general de Hacienda 
públ ica 

8 * Las proposiciones se h a r á n en pliegos 
cerrados con entera sugecion al modelo que 
se insoria al final, no siendo admisibios aquo-
ílás que no se hallen arregladas al espresado 
modelo. 

9. * El tiempo que se fija para la d u r a c i ó n 
de esta contrata se rá el de tres anos conlados 
desde el dia en que por el contratista se haga 
la pr imera in t roducc ión en el depósi to de esta 
Inspecc ión general. 

•10. Es indispensable para acreditar la ca
pacidad del licitador, a c o m p a ü a r al pliego 
cerrado documento que acredite haber depo
sitado en el Rauco Español Fi l ip ino ó Tc-so 
reria general la cantidad de mil quinientos 
pesos ó fiador de conocido arraigo que se com 
prometa á afianzarle por igual suma. 

- H . Conforme vayan p re sen t ándose los in
dicados pliegos p rocede rá el Sr. Presidente 
á darles el n ú m e r o correlativo calificando los 
admisibles y exigiendo al interesado la rúbr ica 
en el sobre del pliego que presenta. 

-12. Una vez presentados al Sr. Presidente 
los pliegos de p ropos ic ión no p o d r á n retirarse 
bajo preteslo alguno, quedando por consi 
gu íen te sugetos al resudado del escrutinio 

•15. A los diez minutos de haber recibido 
todos los pliegos el Sr. Presidente p rocede rá 
á la apertura de los mismos en los t é r m i n o s 
prevenidos en la ins t rucc ión de 24 de Diciem
bre de -1856, t o m á n d o s e nota por el actuario 
de la Junta, y a d j u d i c á n d o s e en el acto del 
remate á favor del que ofrezca mayores ven 
lajas á la Hacienda públ ica ; y si resultasen 
dos ó mas proposiciones empatadas las sor
tea rá el Sr. Presidente por el mé todo que 
crea mas conveniente y sencillo, ad judicándose 
el remate al favorecido por la suerte. 

H4. Para que tenga efecto la contrata se 
s o m e t e r á el remate á la a p r o b a c i ó n corres
pondiente, la cual obtenida se notif icará al con 
tratista para que af ianzándose en cantidad de 
tres mi l pesos para ga ran t í a y cumplimiento 
de la misma otorgue la escritura correspon
diente y retire el depós i to . 

15 Los gastos que se originen en el otor
gamiento de la escritura sus copias y d e m á s 
serán de cuenta del rematante. 

1 0 . ae aummra como nanza el depósi to en 
dinero^ la garant ía de la Sociedad Filipina, 
la de fincas libres de todo g r a v á m e n y la de 
otro cualquiera particular de conocido ar
raigo, que renuncie el beneficio de escusion 
y se comprometan de m a n c o m ú n é inso idum 
con el fiado al exacto cumplimiento de cuanto 
estipule. 

•17 No se admi t i r án reclamaciones t i ob
servaciones sobre la contrata que tiendan á 
modificar ó restringir el todo ó cualquiera 
de sus c l áusu l a s . Las que ocurran después de 

celebrado el remate se h a r á n ante la Junta 
Superior Directiva en los t é rminos que pres
cribe la ley. 

18. Si el contratista fallare al cumplimiento 
de lo estipulado, p rocederá la Adminisiracion 
á ejecutar el servicio por cuenta de aquel y 
de su fiador, haciendo uso de la fianza en ga
ran t í a y al embargo de bienes suficientes, sin 
perjuicio de exijirle los danos y perjuicios que 
por su morosidad se hubiesen originado y 
con arreglo á In prevenido en la ins t rucc ión 
ya citada de 2 í do Diciembre de 1856. 

•19. Queda obligado el contratista á int ro 
ducir en el depós i to de la Inspecc ión general 
dentro de los quince dias d e s p u é s de haber 
sele notificado la ap robac ión del contrato los 
550, ó 400 picos de papel correspondientes á 
la primera in t roducc ión de quo habla la con
dición 4."—Rinondo 6 de Febrero de -1858.—El 
Inspector general.—Pascual de Al to lagui r re .— 
Félix González . 

Modelo de proposición. 
El infrascrito enterado del anuncio publicado 

en c\ JJolelm oficial n ú m . 102 habiendo llenado 
las formalidades que previene la cond ic ión -10.a 
según el documento que a c o m p a ñ a se com 
promete á tomar la contrata de sur t i r las fá
bricas del papel de J a p ó n que necesiten por 
ol t é rmino de tres años al precio de pico, 
suge t ándose á todas las condiciones del pliego 
de que se ha enterado á su sat isfacción. 

Manila de de 1858.—Firma del 
interesado.—Son copias, Marzano. 5 

Se anuncia al públ ico que el dia 14 de Mayo 
p r ó e s i m o , á las doce de su m a ñ a n a ante la 
Junta de Reales almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general se 
saca rá á públ ica subasta el arriendo por tres 
años de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia de Isla de Negros bajo el t ipo en pro
gresión ascendente de mil doscientos ochenta 
y seis pesos anuales y con sugecion á las ins 
trucciones generales del ramo que obran unidos 
al espediente de su razón y que desde esta 
fecha se hada de manifiesto en la Secre tar ía 
de.dicha Intendencia. Los que gusten prestar 
este servicio acud i r án suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almo 
nedas de Manila 12 de A b r i l de 1858. —Manuel 
Marzano. 3 

DIA 14 D E ABRIL, 
c,.— JÍ—J. ̂  Ouuzuíez rtCiuu cunjesor. 

Este esclarecido Santo, que se ha hecho tan fa
moso entro los marineros, por los favores que por su 
intercesión alcanzan los que le invocan en los peligros 
del mar, nació en la villa de Frómista-en Castilla, 
de padres nobles y hacendados; y habiendo hecho 
sus estudios en Patencia bajo la protección de un 
tio suyo. Obispo a la sazón de esta Ciudad, á la edad 
conipctento lo condecoró con un canonicato en su 
cato.1 ral. No supo apreciar Pedro en su juventud el 
estado y clase (pie ocupaba en la sociedad cristiana, 
sino quo arrastíáfclp de la vanidad y enorgullecido 
con las riqiiazas?!j«^ba una vida mas bien do seglar 
inmoderado que creJj|gHÍástico circunspecto. Apcsar 

de su locura obtuvo el deanato, cuya dion¡j , 
celebrar como si fuera una cosa profana v-'? 
aquel dia Injosamentu de seglar, y coinoV ^ 
poco seso, salió por las calles montado en uri 0 
ricamente eujao/.ado con otros de su -
escandalizando á cuantos debía edificar, p 
Divina Providencia no se olvida del hombre 1 ^ 
de sus locuras, y dispuso en sus inescrnta|,i ^ 
signios hacer entrar en cuentas a este joven b ^ 
Sucedió que habiéndose desbocado el caballo A ^ 
el jinete en un asqueroso y hediondo ^Q^^"' 
donde salió tan sucio y lleno de basura, qne ©i n ' 4 
principió a silvarle, y burlarse do aquel incor îj ^ 
jóven que habia pretendido sus aplausos con s ^ 
y gallardía. Corrido de vergüenza Pedro, y con0c- J 
sus escesos por las luces de la divina gracia, 
desdo aquel morfiento burlarse del mundo n, 
mofaba, volviéndole para siempre las espalda^ j?; 
a cabo su propósito, retirándose al convento dm;.6'1 
Domi.igo, donde vestido el hábito religioso, y 
el año de novicio, hizo su solemne profesión; en, 
gandose desde entóneos al silencio, k la o t t ^ ^ 
ayuno, á la penitencia, á la mortificación de ^ 

N 

sentidos, a copiar en su persona la imagen 
cristo crucificado. Tuvo mucho que sufrir da 
del demonio, quo le armaba persecuciones y (¡¿T"5 
nias, y le acometía con fuertes tentaciones ¡w/̂  
la virtud do la castidad; pero do todo salió triunl̂ J 
Trabajó mucho en el pulpito por la conversión/ 
los pecadores, particularmente en Galicia, y 
buen celo, laboriosidad y constancia deben losn^ 
dores de este rey no ol puente de Castrillo SobnH 
rio Miño. Acreditó el Señor la santiíhid de «ÛJ 
siervo con multitud do milagros durante su ^ 
después de la muerte quo se verificó ol año M 

SANTO D E MAÑANA. 

Sta. Basilisa y Sta. Anastas^Virgenes y Már% 
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se hnhiese entreabierto bajo sus piés , se h a b r í a precipilado 
en el abismo, para sepultar en él su ve rgüenza y r emord i 
mientos. 
. Sin embargo, ¡cosa singular! j a m á s Fulvio pe rmi t ió á Eu-
rotas el apoderarse de esta rel iquia de familia; desde que la 
e n c o n t r ó , siempre la g u a r d ó preciosamente aparte como una 
cosa sagrada, tanto que al hacer sus preparativos de viaje, 
no quiso que esa tela fuese colocada en sus efectos, sino que 
la dobló y ocul tó cuidadosamente en su seno Registrando con 
p rec ip i t ac ión bajo su capa para coger en ella el p u ñ a l , la 
desgracia quiso que sacase descuidadamente la banda funesta; 
ella había ca ído , y después se eucontraron les dos objetos 
sobre el pavimento. 

Asi que Dionisio c u r ó la herida y admin i s t ró algunos 
cordiales que devolvieron á Syra el uso de sus sentidos, d ió 
la órdi n que la dejasen completamente tramiuila, que no le 
perrniii.'sen ver s inó la menos gente posible para prevenir 
toda agi tac ión , y que continuasen hasta media noche el tra
tamiento que él habia prescrito. «Volveré á venir m a ñ a n a 
muy t e m p r a n o , » añad ió , «a fin de ver a la enferma sola » 
E inc i inándose hác ia ella, p r o n u n c i ó á su oido algunas pa
labras que parecieron aliviarla mas que todos los remedios, 
porque sus facciones se i luminaron con una sonrisa angelical, 

Fabiola la habia hecho colocar en su propia cama, y con
finando á sus criadas en una sala vecina, se r e se rvó la tarea, 
que miraba como un privilegio, de cuidar á la criada, para 
con quien pocos meses antes apenas se creía obligada á los 
cuidados que de ella habia recibido durante su enfermedad. 
Fabiola refirió á los que la rodeaban de que modo Syra 
habia recibido la herida, pero ociMando los lazos que exis t ían 
entre ei asesino y su libertadora. 

Aunque Fabiola estaba cansadjísima y con calentura, no 
quiso abandonar la cabecera de la enferma; y cuando era mas 
de media noche y no quedaban mas remedios de adminis
t rar le , se dejó caer sobi;e un asiento bajo colocado cerca 
de la cama, para descansar algo sobre é l . ¿Cuales fueron 
entonces los pensamientos que ocuparon su espíri tu y su co
razón , en medio de la casi oscuridad de aquel cuarto de 
enferma? Fueron simples y graves. Ella vió de una ojeada 
la verdad de cuanto su esclava le habia dicho hasta entonces. 
En su ú l t ima conversac ión , los principios que e scuchó con 
arrobamiento, ie parecieron completamente imposibles de rea-

La industria minera es la fuente de | 
mensas riquezas con que nos brinda el su 
La Inglaterra nos suministra un ejemplo e¿ 
dente de este hecho. La estraccion de los mi. 
nerales sacados del seno de la t ierra enH1 
glaterra durante el año de -ISoO ha 
reducidas á francos, las sumas siguieDli? 
según los guarismos basados sobre el predj 
medio de las sustancias en la mina : 

Mineral de e s t a ñ o frs. -16,596,250 

— de cobre 58.380,000 

— de plomo 53.787.72,) 

— de zinc 686,575 
Editas de hierro. , 4.-i34,630 
Arsénico 47,775 
Nicke l . . 43,495 
Minera l de hierro 142.595,575 

Carbones 416.596,550 
Sal. . . 45.849,825 

Rarritas y otros minerales... 250,000 

Tierras para porcelana 5.022 400 

Piedras de cons t rucc ión 70.061,950 
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lizar; en ellos vió teor ías bellas pero irrealizables. Cuando 
M i r i a m le descr ibió esa esfera suprema de vir tud, en la que, 
d e s d e ñ a n d o las recompensas y alabanzas de los hombres, 
no se buscaba mas que la mirada aprobadora de Dios, ella 
habia admirado esa idea que en te rnec ió su co razón gene
roso; pero se resis t ió contra el pensamiento de hacer de 
ella la regla incesante de sus acciones de todos los d í a s . Y 
sin embargo, si el golpe que a r r o s t r ó M i r i a m le hubiese cos
tado la vida, lo cual hubiera sido posible, ¿en d ó n d e pues 
habr ía encontrado su recompensa? ¿El motivo de su acc ión 
p o d í a ser desde entonces otro que esa misma idea de res
ponsabilidad para cOn un poder invisible? 

Cuando M i r i a m habló del he ro í smo en la v i r tud como una 
señal ordinaria de ella, ¡cuán qu imér ico le parec ió este p r ín -
cípiol Y sin embargo, h é aqu í que de improviso, sin deli
be rac ión , sin exc i tac ión , sin gloria, —y aun con un deseo 
marcado de ser desconocida,—aquella esclava acababa de 
d e s e m p e ñ a r un acto de desprendimiento enteramente h e r ó i c o . 
De d ó n d e pod ía venir eso, s inó del ejercicio habitual del 
he ro í smo en la v i r t ud , de una disposic ión incesante para 
hacer lo que habia de bastar, á fin de cubrir para siempre 
de gloria el nombre de un soldado? Mir iam no era pues 
una entusiasta, una teór ica , sinó una observadora real y s é r i a 
de las reglas que e n s e ñ a b a . ¿ E r a eso filosofía? ¡Oh! no , 
¡debía ser una rel igión! la religión de I n é s y de Sebastian, 
á cuya altura M i r i a m se elevaba del todo á su vista. ¡Ah! 
c u á n t o deseaba tener con ella otra c o n v e r s a c i ó n ! 
. E l méd ico , fiel á su promesa, volvió muy de m a ñ a n a y 
encon t ró mucha mejor ía en el estado de la enferma. M a n d ó 
que le dejasen solo con ella; después , habiendo cubierto la 
mesa con un lienzo y colocado encima dos cirios encendidos, 
sacó de su pecho una banda bordada, y descubr ió un cofre 
de oro, cuyo sagrado contenido era bien conocido de M i r i a m . 
Dionisio se a p r o x i m ó á ella y le di jo: 

«Amada hija, según os lo p romet í , os traigo mas que el 
remedio mas seguro para todos los males del cuerpo y del 
alma; es el mismo Médico , Aquel cuya palabra remedia todas 
las cosas (4), cuyo contacto abre los ojos á los ciegos y 
los oidos á los sordos, cuya voluntad purifica al leproso^ 

(1) «Qui verbo suo inslaural universa.» [Breviario) . 
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las fábricas se puede calcular así : 

Es taño . . . frs." 20.051,023 
Cobre 74^76 ,075 

plomo 45.877,400 

plata 5.858.G75 
Zinc • 5.376,875 
Fundiciones 563.657,700 

Otros metates 2.300.000 

g l va'or mercantil de los metales obtenidos miento formaban la p roces ión en medio de la 

Total frs. 510.651,750 
^El gran desarrollo que han tomado los d 

versos ramos de la industria inglesa han ex 
gído un aumento de la estraccion del c a r b ó n 
¿e piedra. Esta esplotacion, que habia per 
maoecido casi estacionaria desde -i854 á 1835 
jja tomado súb i t amen te un desarrollo durante 
el aüo ú l t imo . 

4834 6 4 . 6 6 M 0 Í toneladas. 
-IS35 64.453,070 — 

4856 66.645,450 — 
De consiguiente el aumento de la estrac 

cion consiste en 2 192,380 toneladas, repartidas 
mitad para el consumo interior, y mitad para 
las espediciones al estrangero. La esportacion 
total ha sido de 5.568,164 toneladas de car 
bon, y 232,980 id de coke. 

El n ú m e r o total de las minas de carbón 
en actividad en el Reino-Unido es de 2,829 

El valor en francos de las 66.6,(5,450 tone 
i ladas consiste, á 6-25 tonelada, en 416.4 56,250 
'francos, ó sea 79.065,587 pesos fuertes. 

En la Junta general celebrada el domingo 
de accionistas de la Sociedad de seguros ma 
rítimos titulada L a Esperanza, se a c o r d ó un 
dividendo activo de 16 por 400, que equivale 
á 460 pesos por acc ión : á causa de los 42,000 
pesos que se pagaron al armador de be rgan t ín 
Juan Gabino, que se pe rd ió en la costa de Zam 
bales en Noviembre ú l t imo, y sobre 2,000 pesos 
de otras aver ías acaecidas en el a ü o , no ha 
podido ser mas crecido aquel reparto que, sin 
embargo, indica el escelente estado de los ne
gocios de dicha Sociedad. 

Han sido reelegidos en la misma Junta e 
Director Sr. Fernandez de Castro y el Con
ciliario Sr. D . Juan Bautista Mar t ínez . 

Terminó la sesión con un acto de just icia, 
acordando un merecido voto de gracias á la 
Dirección por el brillante resultado de Ja So
ciedad en el ú l t imo ano administrat ivo. 

El 7 del actual se cotizaba el abacá en la 
provincia de AJbay á 4 pesos en la cabecera 
y á 5,50 en los d e m á s pueblos, escepto el 'de 
Bacon donde lo adqui r ían los acopiadores á 
2,75. En la primera semana de este mes ha 
bian llegado de Manila la goleta Duque S . Cár-
lw, bergantín S . Lorenzo y goleta Casaysay, los 
fe primeros con arroz y sal y en lastre el o t ro: 
«bian salido con abacá las goletas S. Amonio, 
kora, Macsimina y be rgan t ín General Marlinez. 
—De Batangas nos dicen que el arroz sos-

^Qc el precio alto y que el cavan de cacao 
cs'á entre 56 y 62 pesos. El día 4 falleció 
e' oficial de Carabineros del distrito D. Cosme 
Wens. 

El domingo úl t imo se admin i s t ró el SanU 
^cramento 'le la Eucar i s t ía á los enfermos de 
^0spital Mi l i t a r con un aparato como hace 
ailos no se recuerda igual . El interior del edi 
^'o estaba vistosamente engalanado en medio 
e 'a mayor sencillez de los adornos; cada 

^ estaba provista de un bonito altar donde 
^ medio de flores y luces brillaba el Santo 
atrono de aquellos deparlamentos; por todas 

^rtes se notaba el mayor aseo y limpieza 
^sta el punto de no percibirse el olor propio 

estos establecimientos; las camas de los 
ta^0108 esta^aQ primorosa y s i m é t r i c a m e n t e 
j0|.lertas con colchas blancas y los pobres 
1) leiltes en un estado de limpieza inmejorable, 
^ ' a capilla, decorada con sus mejores ador-
tieiit en Proces*OD ' u c ^ a sobre un pavi-

^ 0 de flores el San t í s imo Sacramento que EQÍDÍStrÓ el Sr" de I ,adíl la ' Canónigo de esta 
¡̂al a ^es ' a Catedral, revestido de capa p lu-

% I ^ l ' i i e n a c o m p a ñ a b a n dos Sacerdotes 
^ Emét icas , varios Capellanes, el Sr. Con-
N n ^ I Iac íeuda públ ica , los facultativos 
% ospital y algunos de los del Ejérc i to : 

OQPlead0S en la Coñ~tra&ríai los prac-
es y d e m á s dependientes del estableci-

cual iba una capilla de buenas voces é ins
trumentos, entonando los himnos y salmos 
propios de tan sagrada ceremonia. Los esqui-
loncíl los de la Capilla echados á vuelo con-
fnfmíári á dar cierta alegr ía á aquel acto tan 
piadoso y solemne. 

Según anunciamos el sábado, tuvo lugar el 
dia siguiente la proces ión de Binondo, con 
una os ten tac ión y lujo verdaderamente nota-
bies. No fué menos digno de menc ión el con
vito dado por el hermano mayor, Sr. de 
Molina, de spués de aquel acto. La concurrencia 
fué numerosa y todos salieron complacidos, 
lo cual es el mayor elogio que puede hacerse 
cuando son muchos los autorizados para emitir 
su op in ión . 

La puerta de Santo Domingo parece que 
estará pronto espedita para el t ráns i to de car
ruajes. 

Estos d í a s notamos que se trabaja con re
doblada actividad en el nuevo paseo, p róes imo 
al puente colgante. Algo bueno quiere decir 
esto. 

El viento suele arreciar bastante por las 
tardes en la b a h í a y los buques de poco porte 
que entran y salen por el r io suelen verse y 
desearse en algunos momentos. No hace m u 
chos días que á un buque de cruz lo fué acon
chando la ventolina hacia la playa de Tondo, 
y hiísta tal punto que tuvo necesidad de "pedir 
auxilio, disparando algunos cañonazos . La 
Capi tan ía del Puerto acudió en seguida con sus 
botes y falúas, sacando á la e m b a r c a c i ó n del 
mal paso. 

Sigue llegando con bastantes horas de ade
lanto el correo general del Sur. Anteayer lúnes 
lo vimos entrar á las cuatro de la tarde: una 
hora d e s p u é s ya t en í amos en la redacción 
nuestra correspondencia. 

En vista de que las tronadas que suenan á 
lo lejos la mayor parte de las noches, no 
llegan á descargar sus refrijerantes aguas sobre 
nuestra población, han decidido muchos ve 
cinos y tenderos, principalmente los chinos, 
regar el frente de sus casas y establecimientos 
como dicen que es tá mandado, pero de cuyo 
cumplimiento se abstenían esperando que el 
Cielo los aliviase de este trabajo. 

Tenemos entendido qué el Ayuntamiento 
p o n d r á una cantidad á disposic ión de S. E. I . 

Sr. Arzobispo para distr ibuirla entre hué r 
fanas y viudas necesitadas que sean notoria
mente dignas do tales socorros. También re' 
c ibirán algunas limosnas los establecimientos 
de Beneficencia. Todo esto se verificará cuando 
tengan lugar las fiestas Ileales. 

VARIEDADES. 

FAMILU REAL DE RUSIA.—Emperador Ale-
andro I I Nicolacwítch, nac ió en 29 (17) de 

Abri l de 4818, y contrajo matrimonio el 28 
16} de Abri l de 4 841 con Mar ía Alejandrowna, 

hija del difunto Luis I I , gran duque de Hesse. 
Bi jos : Nicolás Alejandrowitch, gran duque 

heredero. 
Alejandro Áhjandrow'üch, gran duque, coronel 

de un regimiento de dragones. 
Wlad imi ro Alejandrowitch, gran duque. 
Alejo Alejandrowitch, gran duque. 
M a r í a Alejandrowna, gran duquesa. 
Sergio Alejandrowitch, gran duque. 
Madre: la Emperatriz Alejandra Feodorowna, 

hija del difunto rey Federico Guillermo 111, 
rey de Prusia, y viuda del Emperador Nicolás I . 

DE TÜBQUIA.—El sul tán Abdul Medjid Khan, 
nació el 22 de A b r i l de 4 825; es el soberano 
t r i gés imo-uno de la familia de los Osman, 

el vigésimo octavo después de, la loma de 
Constantinopla. 

Hijos: Sul tán Mohemmcd-^/otirfjí í effendi. 
Sultana Fa t imé , casada con Alíf Ghal ib-bajá . 
Sultana Refige, casada con Ethem-ba já , hijo 

del bajá Mehemet-Alí . 
Abdul Hamil-effendi. 
Sultana Djemité, prometida esposa de Mah 

moud Gelal Eldíh, bajá. 
Mchemmed Rechad eífendi. 
Sultana M u ñ i r é , prometida esposa de Ilham 

bajá. 
Awhed Kemaleddin. 
Sultana Behige. / 
Mehemmed Buhran Uddin-cíTendi. 
Sultana Sen ihé . 
Nour Eddin eí tendi . 
Sultana F e i i n e i * , 
Sultana C h e n i m é . 

DE CEIÍDEÑA.—Víctor Manuel I I , nació el 
14 de Mayo de 1820; casó el 42 de 4842 con 

Mar ía Adelaida, hija de Renier, archiduque 
de Austr ia . 

Rijos: Clotilde Mar ía Teresa. 
Humberto Renier, pr íncipe real, p r ínc ipe 

del P í a m o n l e . 
Amadeo Fernando, duque de Aosta. 
Othon Eugenio, duque de Monferrato. 
M a r í a P í a . 

DE ÑAPÓLES.—Fernando I I (Gárlos), rey de 
las Dos Sicilias y de Jerusalen, duque de 
Parraa, Plasencia, Castro, y gran duque de 
Toscana; nació el 12 de Enero de 1.810; casó 
el 2 f de Noviembre de 4832 con M a r í a Cris-
lina, hija del difunto Víctor Manuel, rey de 
Cerdeña, y en segundas nupcias el 9 de Enero 
de 4837 con 

M a r í a Teresa Isabel, hija del difunto Cár los , 
archiduque de Austria. 

Hijos del primer matr imonio: Francisco 
María Leopoldo, p r ínc ipe real, duque de Ca
labria. 

Hijos del segundo matr imonio: Luis Mar ía , 
conde de T r a n i . 

Alfonso Mar ía José , duque de C a s e r í a . 
M a r í a Anunciada Isabel. 
Mar ía Inmaculada Clement ína . 
Cayetano Mar ía Federico, conde de Girgent i . 
Mar ía de las Gracias P í a . 
Pascual Mar í a , conde de B a r í . 
María Inmaculada Luisa. 
Javier M a r í a , conde de Castel Gironc. 

HOLANDA.—Guillermo I I I , p r ínc ipe de Orange 
Nassau, gran duque de Luxemhurgo, duque 
de Limburgo, nació el 49 de Febrero de 1817, 
prestó el juramento constitucional en Amster-
dam el 4 2 de Mayo de 4 849, y casó el 4 8 
de Junio de 1859 con Sofía Federica Matilde, 
hija de Guil lermo I , rey de Wur temberg . 

Hijos: Guillermo Nicolás Aiejandro, p r ínc ipe 
de Orange, teniente coronel del regimiento de 
granaderos. 

Guillermo Alejandro Cár los . 

Madr id ofrece en la actualidad el siguiente 
cuadro en su parte mercantil, fabril é in 
dustrial: 

Cafés, 59; almacenes de vino, 62; fondas, 
19; de el as 14 que dan'posada; almacenes 
de aguardiente, 42; id . de fiambres, salchi
chón , j a m ó n , etc., 14; i d . de aceite y j a b ó n , 
40; i d . de frutos coloniales, 23; tiendas de 
géneros ultramarinos y comestibles, 454; ta
honas, 4 4 0; confiterías, 92; molinos de cho
colate, 54. No se cuentan en este n ú m e r o 
los muchos establecimientos en que se elabora 
el chocolate á mano, según el antiguo sis
tema. Hornos de pan, 150; pasteler ías , 42; 
casas de huéspedes conocidas como tales, 515; 
paradores y posadas de carruages, 56; sas
t rer ías , 4 72; zapater ías , 267; relojerías, 48; 
sombre re r í a s , 74; guanter ías , 4 1 . Hay a d e m á s 
otras muchas tiendas en que se fabrican guan
tes y se venden entre otros varios géne ros . 
Pe r fumer í a s , 24. 

Almacenes de paño , 62; i d . de leña, 50; i d . 
de ca rbón , 44; i d . de p a ñ o s , lienzo y seder ía , 
2S5; i d . de lienzos solo, 4 5; i d . de seder ía 
ún icamente , 9 1 ; mangu i t e r í a s y depósi tos de 
pieles de adorno, 44; almacenes de pasama
ner ía , 4 1; tiendas de modas, 67; modistas 
con establecimiento, 27; almacenes de pianos, 
22; i d . de instrumentos de música, 5; Id! de 
guitarras, 5; i d . de harinas, 8; i d . de papel 

portes, 46; i d . de negocios del colegio de Ma-
dr id , 53; id que no pertenecen al colegio. 72; 
albéi tares, 78; armeros 20: cambiantes de mo
nedas y billetes, 5; carpinteros, 257; maestros 
carreteros, 28; id. de coches, 55; alquiladores 
de coches, 421; comerciantes capitalistas ó sea 
banqueros, 4S; destajistas, 23; ebanistas. 144:; 
diamantistas. 54; encuadernadores, 57; chala
nes ó vendedores de caballos. 7; guarnicio
neros, 64; lapidarios marmolistas, 17; pintores, 
90; pizarreros, '4; plateros, 53; plumistas, 4; 
polvoristas, 2; esmaltadores y engastadores de 
piedras finas. 5; estampadores. 4; corredores 
de número , 3 1 ; cordoneros, 44; corredores de 
fincas. 2; i d . do géneros , 7; colorerqs, 4-'>; 
maestros de equi tac ión , 6; id . de esgrima, 9; 
dentistas, 22; charolistas, 4; fallislas, 45: ta
piceros, 33; tintoreros, 33; tiradores de oro, 
1 1 ; torneros, 32. .. 

Es de advertir que la mayor parte de los 
profesores é industriares citados tienen su es, 
lablecimiento ú oficinas con el corresponuiente 
n ú m e r o de auxiii.ares, oficiales, escribientes, 
aprendices, etc. 

Tiene a d e m á s M a d i i d : 62 iglesias, de ellas 
18 parroquias y el resto conventos; 4 0 capi
llas, entre las que se cuentan las de Nuestra 
Señora de la Soledad, vu'go de la Paloma, y 
la del Príncipe P í o , en la que se venera el 
Santo Rostro. Cinco hermitas, entre ellas laq 
de San Isidro del Campo, Nuestra Señora del 
Puerto y la de San Amonio de la Florida. 

Once cementerios, 41 cuarteles, 6 bibliotecas 
púbiieas, 16 hospitales, 6 museos y mult i tud de 
palacios y establecimientos púb l i cos . 

No deja de ser curiosa la colección de 
trozos de música ejecutados en Berlín ú l t ima
mente por una sociedad musical, en un con
cierto que daba á beneficio de los pobres con 
motivo de la celebración del centésimo aniver
sario de su fundación 

Lo original de esta colección musical-, es 
que los autores de las piezas ejecutadas son 
todos pr ínc ipes y testas coronadas. H é a q u í 
el programa: 

4. ° Marcha de parada, compuesta por el 
Rey Federico Guillermo I I I . 

2." Obertura de un festival titulado / / re-
pastore, compuesta por Federico el Grande 

5. ° Grande marcha solemne, compuesta por 
el pr ínc ipe Luis Fernando de Prusia. 

4.° Cuatro Lk-ders, compuesto por la p r in 
cesa Carlota de Prusia. 

5 0 Oración de la m a ñ a n a , de los Bohem'os, 
sacada de la ópera Casdia, compuesto por el 
pr ínc ipe de Sajonia Coburgo-Gütha . 

6. ° Tres marchas de parada, compuestas 
por la princesa hereditaria de Wurtemberg; 
otra por la princesa Ana de Prusia, y la o t ra 
por el pr íncipe Alberto. 

7. ° Marcha del desfiladero, compuesta po r 
el Rey de Hannover. 
efeoj ab ^ifetisa bbftslso si. ti* ii;iul Psic-iu^ .ovp eobao 

HASTA LAS GUATEO DIÍ LA TA 11 DE DEL DIA DE A I I B . 

ENTRADAS D E CABOTAGE. 

Do Zambales. panco m i m . 406 Divina Matutina, 
en 4 dias de navegación, con 250 picos de sibncao, 
216 cávanos do arroz y 16 cerdos: consignado a l 
pí.tron D. Cárlos Villarreal. 

Do Agno en Zanibalos, pontin niim. 117 Paz, 
en 6 dias de navegación, con 100 cavanes de arroz, I 
16,000 rajas de lefia, 40 cavanes de sal, 30 cerdos, 

de todas dasr-S, b l a n c o y p i n t a d o , 75; i d . de 12 fardos do tapa y 1 vaca viva: consignado al pa
trón D. Inocencio Español. estampas y pinturas, 7; i d . de ferreter ía , - U ; 

tietnlas de i d . , -io; i d . de loza, 72; i d . d¿ Do Pangasinan. id. niim. 205 Santa Librada, en 
madera de construcción, 5-1; id. do, molduras j ^.(lias íl0 navegacion' co" 200 picos de sibucaoy 930 
y marcos dorados. 27; i d . de muebles de lujo 
67; i d . de lana en rama, 5 1 ; i d . de alfom' 
oras, 5; i d . de hebillas y corchetes, 8; id . 
de albayalde, •!; i d . de p'omo y cobre, -1; i d . 
do trapos, papel y hierro viejo, -12 5; i d . de ve
las de Cera, -17. 

Fábr icas : de fideos, 42; de cerveza, H ; i d . 
de naipes, 9; i d . de papel, 10; i d . de i d . 
para habitaciones, 7; i d . de estuches, 6; i d . 
de estufas, -17; i d . de cuerdas de guitarra, 
{; i d . de peines, -15; i d . de jabou y cola, 
18; i d . de lamparillas y obleas, 5; ídem 
de planchas, 5; i d . de clavos, y . puntas de 
Par ís , 1; i d . de productos (juímicos, 7; i d . 
de aceite v i t r io lo , 5; i d . de teja, cal, yeso y 
ladrillo, 59; i d . de tinajas y vasi jer ía , - H ; i d . 
de telas metá l icas , 2; id .de fieltros, -10; i d . de 
fósforos, 4; i d . de loza, - I ; i d . de a lmidón , 
-H; i d . de anteojos, 8; i d . de cartones, -I ; i d . 
de cepillos, 9; i d . de casullas, i ; i d . de ca
parrosa j -í; id . de velones, 26; i d . de quin
qués , 2; i d . de botones de hueso, 2; i d . de i d . 
de metal, 5; id . de camas de hierro, 8; i d . 
de velas es teá r i cas , cera vejetal y esperma, 
5; i d . de i d . de sebo, -12; i d . de asfalto, 5; i d . 
de abanicos, 24; fundiciones de hierro, 5; i d . 
de letras, 5; imprentas, l O t ; l ibrer ías , 46: i d . 
en puestos ambulantes y de libros viejos, 47; 
i tografías, 40. 

Casas de p r é s t a m o s , 85; i d . de baños , -14; 
tiendas de camisas y cuellos, 22; colegios de 
enseñanza de nifios, a d e m á s de las escuelas 
públ icas , -19; i d . de n iñas , y bajo igual con 
cepto, 9. 

Abogados, 94o, dé ellos 555 que ejercen y 
592 que no ejercen; escribanos, -125; procura
dores que ejercen en este año , 65; médico-
cirujanos, 2(39; cirujanos, 204; arquitectos de 
la Real academia de San Fernando, -I2S; maes
tros de a lbañi ler ía , 5-1; administradores áe 
fincas, 170; agentes para colocaciones de sir. 
vientes, 4; id . ide cambios, 26; id . de t ras- j 

pilónos de azúcar; consignado al patrón Agapito 
Jamton. 

Do Zambales, panco niim. 427 Soterraría, en 2 
dias do navegación, con 1,300 catanes' do arroz y 
20 cerdos: tonsignado al chino Chamlo, su patrón 
D. Juan Pérez. , „ ; . 

SALIDASjDE CABOTAGE. 

Para Pasacao con escala en Cavite, boro-antin-^Q* 
Iota mim. 53 Trajano. a 

Para id., núm. 9 San Andrés. 
Para Albay, id. mim. 21 José Francisco. 
Para llocos Norte, pontin núm. 59 Esperanza, 
Para Pangasman, id. núm. 81 San Joaquín. 
Para Sibuyan, panco núm. 313 Santo Niño. 

VIGIA DE MANILA. 

DIA 13 DE ABRIL D E 1858. 

AI amanecer la atmósfera calimosa viento T̂. E . 
flojo y mar en calma y en la esploracion sin no
vedad basta la distancia do 4 millas. 

E l Corregidor a «las* seis y cuarto de la mañana 
viento E . flojo y mar llana. 

A las doce, la atmosfera despejada viento N. O, 
flojo y mar llana. 

A las cinco, id. id. id. 
• 

MATADERO DE DULUMBAYAN. 

DIA 13 DE ABRIL DE 1858. 

Reses vacunas. \ Machos.. . . 
* ' Hembras.. . 

Puercos. . . 
Lechónos.,. 

>a ví'{ib aé'í>:a ótrn «ULÍÍHÓÍ; e*l e-ifc'l .osieoof» 
MATADERO D E ARROCEROS. 
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AVISOS. 

ADMI1SISTRACION GENERAL 
DE CORREOS D E FILIPINAS. 

Según avisos recibidos de la Capitanía del Puerto saldrán 
Ips bnqnes siguientes: 

Barca española Lucia el \ b del corriente con des
lino á Emuy y las frayatas americanas María y E m p r é i 
en toda esta semana la primera para Chánjay y la segunda 
para Nueva-Yorck. 

Manila 12 de Abr i l de 1858.—Antonio G. y López. 

Para Macao y Hong-Kong, 
saldrá é la mayor brevedad la barca española BELLA ROSA; recibe 
carga á flete y pastojeros, la despacha en 8lo. Cristo 

Justiniano Zamora. 2 

Para Emuy y Chanjay, saldrá 
el berganlin español S A L V b V. MARIA en toda la semana entrante; ad
mite carga y pas«Í°ros, lo despacha Bustamanle v Sobrinos. 3 

Para ^amboanga, saldrá á la 
mayor brevedad el berganlin goleU S. ANTONIO DE PADÜA; admite 
carga ¿ flete y pasajeros, lo clespacba en Binondo, callejón da S. Antonio 
que va de la calle del Rosario á la Nueva el que suscribe 

Manuel Callejas, 

Para Samar, saldrá el domingo 
la goletaJBUEN V I A G E ; admite carga a flete y pasajero», 

Narciso Padilla. % 

Para Daet en Camarines N. 
M A -naldrá para dicho punto el 14 del corriente el bergantin-goleta 

NÜELITO; admite carga y pasajeros, y lo despacha 
José G. y Castro. 

El bergantin-goleta mim. 
S. VICENTE (a) TU RIA, procedente de Ubilo-, saldrá con la mayor bre
vedad en toda esta semana con destino á Tabaco; admite carga y pasa
jeros, su capitán D. Valeoliu Benito, y lo de«paGba 

Tomás B, y Castro. % 

Bergantin-goleta Soterraña 
(a) EiGrao, sale en toda la semana entrante para lloilo; recibe pasajeros y 
cargamento, su patrón D. Ramón Borromeo, consignado do 

Tomás B, Castro 5 

Para Ormoc, saldrá el 20 del 
presento el bergantin-golela CAROLINA, admite carga á flete y pasajeros, 
despachado por Saturnino L á m o . 1 

M A R T I L L O B E F . B A R R E R A . 
Vara el miércoles 44 del corriente, de 7 á 10 de la noche, se rema

ta rán varios efectos, géneros de varias ciases, una partida de colonia 
buena, otra i d . de aceite francés refinado, una preciosa vajilla ú-, loza 
tina, espejo de cuerpo entero y medianos, qu inqués tle sobremesa, l á m 
paras de una luz, un magnifico cuadro de marco dorado con la imagen 
de la Reina de los Angeles, varios cuadros pequeños al relieve, una pre
ciosa colección de caracoles escojidos, alhajas de oro para mestizas, re
lojes de bolsillo, muebles de varias cla»es, carruajes y caballos. 

Almoneda. 

4 
3 = 

D I E N T E S Y J ) E N T A ~ P U E S T O 
D U R A S A R T I F I C I A L E S . 

De uso geueral en Europa los dientes ar
tificiales inalterables tieueo por efecto el 

mantener los naturales que existen en la boca, sin cuyo 
apoyo se allojan y se caen; de facilitar la pronunciación 
y mantener la saliva en la boca, impedir que se hundan 
los carrillos y por fin facilitar la masticación sin cuya fun
ción el estómago se debilita y es foco de enfermedades. 

DOLOR DE MUELAS. 
El mejor remedio es la pasta mineral, impidiendo la en

trada del aire, del agua fria y de la comida en las pica
duras, motivos de las ílucciones, y conservando asi la muela 
para toda la vida sin necesidad de arrancarla. 

E. Fertre, cirujano dentista. 
Caile S. Jacinto núm. 2, esquina de S. Vkente. 

L A ASEGURADORA, 
SOCIEDAD A N O N I M A 

DE 
A F I A N Z A M I E N T O S D E CONTRATOS 

V DE 

S E G U R O S M A R I T I M O S 
Autorizada por Real decreto de 50 de Julio de 4856. 

D O M I C I L I O D E L A S O C I E D A D . — B A R C E L O N A . 
Los que suscriben Comisionados en esta plaza de LA AabGURADORA 

para el ramo de SKGllRO-S MARITIMOS, están prontos á lomar riesgos, 
en los mismos términos que lo hacen las otras Sociedades establecidas 
en osla, i .1 M . Tuason y C * 3 

Compañía de Seguros "The 
London $ Oriental Steam Transit Insurance Office. 

E S T A B L E C I D A E N 1843. 
Los que suscriben están dispuestos á lomar riesgos (cubiertos por po-

izas abiertas en las Compaiiias de Seguros de Lóndre»^ por los vapores 
de la Compañía Peninsular y Oriental, por los de la Honorable Compañía 
de la India y por iodos los vapores de primera clase 

El interé» en las pólizas está asignado a la Comp. P. y O. con el ob
jeto de que sea ella el medio para verificar los pagos en casos de siniestro. 

Para las tarifas de premios y demás pormenores pueden entenderse 
En Manila con Mütia, Menchacalorre y C* Afeóles de la Comp. P. y O. 

> Singapore con H J Marshail en la oficina de la i d . i d . id. 

P U B L I C O B E C A M B I O 
DE MONEDAS. 

Situado en la Escolla. Fábrica de Jabones. 
Hoy se compran onzas á 1 4 ps. 
Se venden á 1 4 - 3 rs. 
Plata en cualquier cantidad se cempra á 12 p § . 

Hong-kong 
^han^hae 
Madras 
Bomba y 
Calcut'.a 

R. s. Walker 
K. Ward^u 
R. Frank 
John Rilohie 
C. B. Slcwarl 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Lóndres lO-Gclubre 1857. 
James, Harlley & G.0 

Agentes. 

Fíelojeria inglesa. 
D. Josó S. L»llny, Cronometrista y Relojeio de Lóndres, tiene el honor 

Para el miércoles 1* del corriente, de 2 é 4 de la tarde venderé en el 
interior de la casa del Buen susto, en la Escolla, elegantes parejas decaba-
Jlos que se acaban de recibir de provincia, no pasando ninguno de 6 años, 
babiendo también entre ellos de montar. L'amo la atención de los aficio
nados quo quieran lucir en la calzada caballos de toda aceptación. 

F. Barrera. 1 

La administración del Eco 
Hispano-Americano habiéndome mandado unas suscriciones en mas de 
Jas que so hablan pedido, los que gusten aprovecharlas pueden dirigirse 
en casa del que suscribe cnlle d« Anloague n ú m . 47 en donde se en
t regará todo lo que ha parecido desde el principio de 1858 Por un año 
diez y seis pesos. Edmond Plauchul. 3 

SUSCRICION 
AL MANUAL DE MEDICINA DOMESTICA. 

Quedan abiertos para suscribirse los puntos siguientes, 
en la imprenta del Boletin o/jc'a/calle del Beaterío núm. 10. 

En las boticas del Sr. Zobel y de San Juan de Dios, calle 
Real. 

En la Escolta, en las boticas del Sr. Hernando y del Se
ñor "Wegner. 

Ea la plaza de Binondo, en la botica del Sr. Badén. 
En la calle de Slo. Cristo, en la botica del Sr. Reyes. 
Se hallan repartidas en los diferentes puntos de soscri-

cion la 1.a y 2.a entrega; los suscritores pueden recojétlás, 
y si por razón de cambio de moneda quieren tomar las 
do» á la vez pueden hacerlo. 

Los suscritores recibirán gratis lodos los pliegos de i m 
presión que á la conclusión de la obra no lleguen á una 
entrega. 

Madama Marie, modista fran-
cosa que vive callo de S. Juan de Lelran n ú m . 3, ba recibido modas 
de trajes de señoras y niños; t ambién hace taimas y pellicos para 
bordo. 2 

Se suplica á la persona que 
baya hallado una perrita blanca de lana, jóven, recien pelada (toda) que 
le entregue en el Cabildo al Alcaide de la cárcel de dicho; quien le 
gratificara. % 

Pérd ida . 
E n la mañana del domingo H , se estravió un perro ratonero color 

de canela con el rabo y las orejas corladas y responde con el nombre 
tle Paco; la persona que lo hubiese encontrado se servirá entregarlo en 
la calle da Cabildo n ú m . 47, donde se le gratificará. 2 

El que desea desajenarse de 
9 00 á Í50 quintales de lingotes poco mas ó menos, puedo acudir con el 
que suscribe, calle Real de Manila núm. S I . 

Santiago Hernández . 

C A M B I O D E M O N E D A S . 
Calle de Anloague núm. 5. 

ONZAS, se compran á S 1 A. 
Se venden á S H 3 rs. 
Plata en cualquier cantidad se compra á 12 p ^ . 

Los que suscriben compran 
plata al 12 1/á p § por mayor. 

J. M . Tuason y C* 

Fábr ica de velas de cera 
Situada en la Escolla fábrica de Jabones. 

Despacho de velas de todas clases y especialmente para el Culto Divino. 
Hay cirios de lodos tamaños y se pueden hacer por encargó desde 

nna arroba hnsla 12. 

En el antiguo almacén del Sol, 
sito en Binondo ¿ la entrada de la calle da Jólo, se espendeo los efectos 
siguientes: 

Aceito de olivo á 5 rs. por botella del refinado espiulo', á 4 i/i rs. por 
frasco del refinado inglés y á 3 rs. por bóte la del c o m ú n . 

AuuardiBnte á 12 ps por arroba del de 36 1/2 grados, ó H ps. del 
do 35 grados, á 9 ps 6 1/1 rs. del de 28 grados y 6 7 ps. 6 rs. del da 
22 grados, por bolellus á 5 1/2, á 5, á 4 1/i y á 3 i/i rs. por botella de 
dichas clases 

Anisado de Mallorca de 18 grados á 6 ps. por arroba y 8 rs. por botella. 
Burdeos Pauillac, Saint Psl^phe, Sain Julien á 7 ps. por caja de i j ' 

botellas y á 5 1/2 rs. por botella dichos vinos legítimos franceses. 
Idem Cha tea u Leovillo y Chalen Larose legitimo francés 6 9 1/2 pg. 

por caja de 12 botellas y á 7 rs. por botella. 
Idem blanco áaulernes á 6 1/2 ps. por caja y á 5 rs. por botella. 
Cerveza inglesa á 3 1/2 pa. por docena de botellas y á 3 rs. por botella, 
Clierry cordial á peso por botella y á 4 rs. por media botella. 
Coliflores en aceite á 9 rs. por lata. 
Coñac legitimó francés de 1*, 2.a y 3.» clase á 9 1/2, 8 1/1 y 7 ps. 

por cuja de 12 botellas y á 7, 6 y 5 rs. por botella. 
Frutas en su jugo francesas por frasco á 2 ps. y por raodio frasco 6 peso. 
Idem españolas á poso por lata 
Garbatuos por arroba é i ps. y por ganta á 4 rs. 
Ginebra legitima holandesa á 8 ps. por caja de 15 frascos grandes y 

á 6 rs. pur frasco 
Cbacnpúfia legitima francesa de I a , a.*, 3,a y 4.a clase á 1S 1/í 

11 1/2, 10 1/2 y 9 ps. por caja de 12 botellas y á 9 , á 8 , á 7 y í i 6 rs' 
por botel a. 

Idem id. de 1.a, 2 a, 3.a y 4.a clase á U . 19, 10 l'/S y 9 1/2 ps. por 
caja de Í4 1/2 botellas y a 5, 4 1/i, 4 y 3 1/2 rs por media biilolla. 

Chícharos 6 2 ps. por arroba y á 4 rs. por ganta. 
Chorizos 6 2 1/2 ps. por lata de 1/4 de arroba. 
Latas de Gijon á 10 rs . , ¡por las de atún con tjmatas, anguila ch in 

de ofrecer sus servicios á los que misten ocuparlo en lodo lo que per- puesta, merluza frita, truchas frilas, congrio con chícharos , langosta á la 
lenece á su profesión, advirliendo que sus precios son muy módicos y catalana, salmón on aceita y lenguado frito; las medias lalas du estas 
que liarantiza las obras que b'ajta por el término de un año. i clases h 5 rs. 

Calle de S. Vicenie, casa grande cerca de la calle Nueva. _ | \(ivm id do morcillas en manteca á peso y las de caldo de vaca ¿ 6 rs. 
Idem francesas de espárragos enteros á l l rs., do lannhorias enteras 

de chícharos , judias verdes y hongos á 8 rs., de sardinas en 
0 rs y las medias latas de dichas clases por la mitad del valor 

honor de anunciar al público de estas Islat que se ha establecido p ro- de las enleras. 
Lalas frnncesas de liebre estofada á 3 i /2 ps., de perdices 6 3 ps., de 

payo trozado con trufas á 14 rs , do galantina con trufas, pastel de hí
gado do ganso, pastel de liebre con trufas, pastel de perdiz con trufas, 
pastel do codornices con trufas, tordos con trufas, codornices con trufas y 
salchichas á 12 rs., terneras en revanadas redondas, ternera con e spá r -
r*go8, id . con chícharos y jigote á 10 rs., salmorejo de perdiz á 8 rs. Las 
medias latas que haya de las clases respectivas se dan por la mitad del 
valor de las enteras. 

Lentejas á 3 ps. por arroba y á 6 rs. por ganta. 
Licores del puerto do Sta. María h 7 1/2 ps. por caja da H botella! 

y é 5 rs. por botella. 
Idem legítimos franceses superiores á 9 ps. por caja de 12 botellas y 

6 6 rs. por botella. 
Idem id . da 1.a superior i 10 1/2 ps. por caja do 12 botellas y 6 peso 

por botella. 
Jamones de la Sierra á 3 rs. por l ibra . 
Jerez é 8, 5 1/2 6, 7 1/2 y 9 1/i ps. por arroba y á 2 1/2, 3, 8 i/i, 

4 1/2 y 5 1/1 rs. por botella. 
Jerez amontillado á 12 p». por arroba y fi 6 rs. por botella. 
Málaga dulce superior á 5 1/2 ps. por arroba y é 8 rs. por botella. 
Mantequilla legiiima francesa superior á 16 rs. el frasco do 2 libras y 

á 7 1/2 rs . el frasco de 1 libra. 
Marra.^quino francés de 1.a superior á peso por botella. 
Moscalo! superior á 8 ps. por arroba y á 5 rs. por botella. 
Mostaza universal ya preparada para toda clase de guisos así da 

carne como de pescado á 4 rs. por el tarro de cristal. 
Orégano á 2 rs por libra y á 4 cuartos por onza. 
Pimientos secos á 2 rs. por libra y á 2 cuartos por tres pimientos 
Sa'chichon á 8 rs por libra del seco y ¡x 9 rs por libra en aceite. 
Tinto bueno á 3 1/2 ps. por arroba y á 2 1/2 rs. por botella. 
Vinos embotellados en España, jerez legitimo superior ¿ 14 ps. por 

caja y á l o rs. por botella, •tintilla de Rota á 6 1/1 ps. por caja y 4 
5 rs. por botella, manzanilla á 5 1/1 ps. por caja y á 4 rs. por botollíi 
S. Vicente á 5 1/2 ps. por caja y á 4 rs. por botella, Tenerife ü 8 
por botella 

ADVERTENCIAS.—La arroba de que se hace uso en este almacén pí" 
la mi'dida de los líquidos contiene 22 botellas de las comunes, y ̂  
19 1/2 a 20 de las grandes de cbamp^ñH.—Los precios de las bebid" 
que so despachan por arroba se entienden sin el casco de cualquier 
clase que sea cuyo precio serí> convencional.—Se udmilen onzas y med"' 
onzas on pago de los efectos que se lomen; mas con la precisa coi' 
dicion de que no pasara de 3 pesos y de 12 reales el cambio que 'fl 
ecsija por dichas monedas. * 

Los almacenes L a Ciudad de 
Manila , Escolta, acaban de recibir do Par ís por el último correo los ír ' 
l íenlos siguientes: 

Efptjo$ de cara y nuca para las señoras hacerse el tocado solas.—/á.'DUJ 
propios para afeitarse.—Peclteras de algodón blancas lisas y do color P,r* 
camisas — I d . blancas bordadas para id.--Eílrocí04 doble* de olor P"1 ,̂ 
pañuelo, como son: Napoleón l i l . Maríscala, Bouquel. Volkamería. o ' 
liótropo, Mariscida, Vorvena, Muselina, Pachuly Wc —Esenc ia de r o f ^ 
Bergamota.—Gemelos marinns de mucho alcance.—Lanpuií ía» también Pf 
mar—Eflereóícopos perfeccionados con colección de láminas.—ídicroicf. 
id . con colección de opúsculos.—Navajns de sfeitar premiadas en '̂, .0^ 
posición universal do i/mdres.—Quinqués moderadores de porcelana . . . 
rada y bronceados.—Po/i/íerot y guarreras da porcelana —Figuras tle P ... 

J . J . BischofE, relojero^ tiene el 
mor de anunciar al público de estas Islat que se ha establecido p ro

visionalmente en casa de los Sres. Roulhier y Meyer, plaza S. Gabriel, para 
hacer toda clase de composiciones de relojes ingleses, franceses y sui
zos, que nada tendrán que desear por la prontitud, así como por la ga
rantía de su obra. 

Routhier y Meyer-
Plateros, gravadores, engastadores, doradores y ensayadores de minerales. 

Plaza da S. Gabriel, 

R E T R A T O S . 
Callo de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de la Seguridad Pública. 
RETRATOS FOTOGRAFICOS por todos los procedimientos mas en voga; 

sobre placa metálica (Daguerreolipo) papel, cristal etc. Las personas 
que deseen retratrarse podrán enterarse de las horas y precios en 
dicha casa. 

A L Q U I L K S I K S . 

En la calle de la Solana 
n ú m . 26, frente al pálio de S. Francisco, se alquila una [ espaciosa ha
bitación y un entresuelo en la misma darán raion. 2 

E n la calle del Arzobispo casa 
núm. 10, se alquilan un buen entresuelo dedos balcones y una espaciosa 
bodega bien ventilada y embaldosada, apropósito para depósito de efectos 
del comercio. 4 

E n la calle de la Audiencia 
so alquila una espaciosa y ventilada bodega, que por su p rox imi -
puerta y muelle de almacenos, ofrece notables ventajas, 4 

Enlafonda de S-Fernando, 
núm. 3, 
dad 

se alquilan 
y otros. 

buenos carruages y parejas, y se compran y venden unos 
1 

COMPRAS Y VENTAS. 

Se 
2 

paga un buen cochero por 
que solo tenga que cuidar de una pareja, el sueldo mensual de ocho pepos 
plata, mas su tr íbulo anual: en la calle do Cabildo núm. 8 dará razón el 
portero del número citado. 3 

El dueño de la fonda francesa 
avisa al público que se compromete á hacer toda clase de comidas de 
encargo. Para las comidas que pasen do 20 personas, es menes-ter a v i 
sar con dos días de anticipación y para particulares con un día. E l pago 
será en moneda que no ecsija cambio. 

NOTA. Se admiten abonos para mesa redonda en la fonda, de al
muerzo y comida, por 25 ps. plata al mes pago anticipado. 

Calle de la Etarrao» n ¿ m . 4. 5 

B O T I C A B E D. J A C O R O Z O B E L . 
Manila. 

ODONTICA Y ELIXIR ODOINTALGICO, 
NÜEVOS D E M n i F I C I O S COMPUESTOS POR MB. J. P E L L E T I E R , MIEM

BRO D E LA ACADEMIA I M P E R I A L DE MEDICINA. 
Propiedades de la odonlina y del elixir odonlálgico. 

La oáonítna es una composición un poco dura, que tiene una olor y 
un gusto muy buenos; junta á su propiedad de blanquear los dientes 
aquella de conservar el esmalte, y de prevenir ó de curar la caries. 

El elisur odontálg'co da fuerza en las encías , impide los dientes de des
calzarse, quila cualquiera mal olor, también aquella del cigarro, y da eu 
la boca una frescura muy agradable 8e emplea, para enjuagar la boca, 
después de haber limpiado los dientes con la odonlina. 

Empleado solo, por las gentes que no usan mas que de líquidos para sus 
dientes, está sustituido, con ventaja, á todos otros compuestos liquides. 

M o d o de e m p l e a r . 
Odonlina. Se moja una biuziia de dientes, que se pasa encima la 

odonlina para tomar un poco, y se frota los dientes con ella, después se 
enjuaga la boca con agua pura, ó mejor, mezclada con un poco de elixir 
odonlálgico del señor J. Pellelier. 

E l i x i r odonlálgico. Es bastante de mezclar, en un vaso de agua, | a l -
gunas gotas de este e l ix i r , á (in de emplearlo, como los otros licores, 
para la limpieza do la boca y de los dientes. 

Almacén del Ancla en la Es-
co'la, hay de venta. 

Rica maniequilla holandesa en cuñetes de á dos arrobas, id . de una 
arroba id . de á media, qupsos holandeses de bola muy frescos, harina 
americana de 1." calidad marca Gallego á 16 ps. barr i l de á 8 arrobas 
y tomando de cincuenta barricas arriba se hace alguna rebaja. 

vVrroz bueno á 3 ps. 4 rs. cavan, 
calle Nueva n ú m . 37. 

celaná para adornos de sa las .—Escr ibanías de todas clases—Basl'!neS ̂  
elegantes.— Ca/e/eras de b ísen la decoradas —Papel amatorio con vn5ela ¿9 
encaje y do colores —Frascoj muv eleajantes para tocador,—^ ptiaca» 
batista con viñetas de colares —Cortalápices de nueva invención.--•^ ()a 
de todas clases.—Peinecitos para vigole. — Boquillas ú e ámbar par» ^ ^e 

cigarrillos.—Garleras d i viaje con avíos de e s c r i t o r i o . — P " " ^ " ^ — 
cristal para oficina. —Co/a? de matemáticas, cuchara» y tenedores de 
Portamonedas ele, etc. ,( ¡¡ulli 

Recomendamos con especialidad al secso encantador \a3 peineta* a^ y a „ 
de oro a/i í iyranadas con piedras de lo mas eleganio que ha ven'"0 ¡,,(5010 
t\i\a.—'Clavos de pelo también de dublé de oro con piedras desde e ^ 
precio de 1 S P " h»sl8 6 S-—Abanicos preciosos desde 12 í»; 21 u^oS 
Y las bayas de tan buen gusto y do listas modernas que uiO'}ie 
recibido ú l t imamente . 

Buena proporción. 
hay (1.3 

las diferentes pruebss hechas con el aceite de coco (la¿- 'fonii\*(l 
en la tienda de Cbuydian, se ha observado que en Spr(̂ ¡oC¡8 da 

En 
venta 
y duración supera en mucho al de mejor calidad uo m t " " ^ a|0ni 
la Laguna, teniendo además la gran ventaja de no producir e oceden-
brado el humo que lanío ofende al olfato los aceites de otras p ^ c0gl0 
cías , se recomienda al p ú b ico su pronta adquisición, por ser 3 
bien módico en reglas de una buena oconomia^ 

Imprenta de Ramírez y 
M A N I L A : . , „ „ 

Giraudier, Editores responflftO""" 


